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SEGUIRÁ CUMPLIENDO

LA TRANSFORMACIÓN CONTINÚA
Y EL PARTIDO DEL TRABAJO

Hoy, cuando la Cuarta Transformación 
avanza y consolida derechos largamente 
negados, es indispensable recordar 
quiénes sembraron esas luchas cuando aún 
parecían imposibles. 

El Partido del Trabajo fue pionero en la 
defensa del salario mínimo digno, cuando 
otros lo aceptaban como una cifra 
simbólica condenada a perder valor año 
con año. Mientras el modelo neoliberal 
precarizaba la vida laboral, el PT levantó la 
voz para exigir que el salario alcanzara para 
vivir con dignidad, no solo para sobrevivir.

Esa misma congruencia histórica se refleja 
en una de las batallas laborales más 
relevantes de nuestro tiempo: la reducción 
de la jornada laboral de 48 a 40 horas. 
Mucho antes de que el tema se instalara en 
la agenda nacional, el Partido del Trabajo 
fue el primero en proponerlo, entendiendo 
que el desarrollo no puede construirse a 
costa del agotamiento físico y emocional 
de las y los trabajadores. Menos horas 
laborales significan más tiempo para la 
familia, la educación, el descanso y la vida 
comunitaria. Significan, en esencia, justicia 
social.

La Cuarta Transformación no surgió de la 
nada. Es resultado de décadas de 
resistencia, de propuestas firmes y de una 
izquierda que nunca renunció a sus 
principios.

El PT ha sido parte fundamental de ese 
proceso, no como un actor secundario, sino 
como un constructor permanente del 
proyecto transformador. Cuando hoy se 
habla de recuperación del salario mínimo, 
de derechos laborales y de bienestar social, 
se habla de causas que el Partido del 
Trabajo defendió incluso cuando no eran 
populares ni rentables políticamente.

Por eso afirmamos con claridad: el PT no 
solo es parte de la 4T, el PT es la 4T. La 
izquierda que cumple no es la que 
administra discursos, sino la que convierte 
las luchas históricas en realidades 
concretas. Nuestro compromiso no es 
coyuntural ni oportunista; es una 
convicción profunda con las y los 
trabajadores de México.

En esta nueva edición de El PT es la 4T, 
reiteramos nuestra razón de ser: estar 
siempre del lado del pueblo trabajador, 
anticiparnos a los cambios que dignifican la 
vida y mantenernos firmes en la defensa de 
los derechos sociales. Porque ayer fuimos 
los primeros en levantar estas banderas, 
hoy somos los primeros en defenderlas y 
mañana seguiremos siendo los primeros en 
ampliarlas.

En cada etapa de la historia reciente de México han habido fuerzas que acompañan los 
cambios y otras que los empujan. El Partido del Trabajo pertenece, sin duda, a estas 
últimas. Desde su nacimiento, el PT ha sido una fuerza política que no se acomoda a la 
inercia del poder, sino que confronta las injusticias estructurales y propone 
transformaciones profundas en favor de quienes sostienen al país con su trabajo.



LOS PRIMEROS

POR LOS TRABAJADORES

SIEMPRE SEREMOS

EL

4T
PT

ES LA
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Artículo

SÂLÂRIO DIGNO,

Desde la llegada de la Cuarta Transformación (4T) en 2018 con el mejor presidente de la 
época reciente, Andrés Manuel López Obrador, el aumento al salario mínimo dejó de ser sólo 
un ideal, y pasó a ser una realidad; saldando así una deuda histórica que por décadas el 
régimen neoliberal no sólo ignoró sino que procuró para mantener el status quo de algunos 
cuantos. 

Hace poco más de un año, desde el Congreso de la Ciudad de México refrendamos elevar 
el salario mínimo por encima de la inflación y garantizar que este derecho quede 
consagrado en nuestra Constitución federal, lo cual no es sólo un avance económico, 
sino una acción de justicia social que responde a las profundas desigualdades que han 
afectado a nuestra clase trabajadora durante años.

Desde sus orígenes el Partido del 
Trabajo (PT) ha mantenido una lucha 
permanente para garantizar la 
dignidad de las y los trabajadores, con 
mayores derechos para las mujeres y 
hombres de México. Esta no es una 
moneda de cambio ni mucho menos 
una tendencia reciente, el PT siempre 
ha estado del lado correcto de la 
historia, caminando con la clase 
trabajadora para alcanzar juntas y 
juntos un Estado de Bienestar con 
justicia social.   

Por: Jannete Guerrero Maya
Diputada Local del PT en la Ciudad de México, 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos

Desde la llegada de la Cuarta 
Transformación (4T) en 2018 con el 
mejor presidente de la época 
reciente, Andrés Manuel López 
Obrador, el aumento al salario 
mínimo dejó de ser solo un ideal, y 
pasó a ser una realidad.



El salario mínimo en México históricamente 
lo usó el viejo régimen para profundizar la 
desigualdad, lo que impidió garantizar una 
vida digna a las y los trabajadores. Desde 
1976 hasta el 2016 perdimos más del 70% 
del poder adquisitivo. Hoy, en la 4T y bajo el 
liderazgo de la primera mujer presidenta, 
Claudia Sheinbaum, el pueblo es el centro 
de las políticas; estamos revirtiendo una 
tendencia profundamente deshumana, y 
con dicha reforma, en el PT dimos un paso 
firme hacia la protección constitucional del 
salario de las personas trabajadoras frente a 
la inflación.

Significa que ningún aumento al salario 
mínimo en México podrá ser inferior a la 
inflación observada. Esto asegura que las y 
los trabajadores —especialmente en 
sectores como la educación, salud y 
seguridad— puedan contar con un ingreso 
digno que les permita hacer frente a sus 
necesidades básicas sin ver su poder 
adquisitivo mermado por los aumentos de 
precios.
 
En el Partido del Trabajo creemos que 
hablar del salario es hablar de equidad y 
dignidad. El salario mínimo, que se propone 
llegar a 2.5 veces la canasta básica, 
permitirá que una persona trabajadora 
pueda mantenerse a sí misma y a su 
familia, cubriendo necesidades esenciales 
como la alimentación, educación, vivienda 
y salud. Esto, sin duda, es una medida que 
beneficiará de manera directa a las mujeres 
trabajadoras, quienes durante mucho 
tiempo han sido las más afectadas por las 
brechas salariales.

Hablar de salarios dignos es hablar de un 
derecho fundamental. Es hora de reconocer 
que la pobreza y la desigualdad vulneran el 
bienestar de las personas y que son 
violaciones a sus derechos humanos 
básicos. Proteger el salario de las y los 
trabajadores es, en última instancia, 
proteger su derecho a una vida digna.

Elevar el salario mínimo por encima de la 
inflación, además de ser un acto de justicia 
social, es el pago a una deuda histórica que 
saldamos con nuestra clase trabajadora.

¿Qué significa esto en términos
concretos? 

¡Juntas y juntos, en el Partido
del Trabajo, podemos seguir

construyendo un país más justo
y equitativo, porque somos la

verdadera izquierda de México!

EL PT ES LA 4T
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Artículo
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QUE NO SE RINDE

LA IZQUIERDA QUE CUMPLE,

LA IZQUIERDA

Nada de esto será posible sin organización y sin militancia consciente. Por eso 
convoco a nuestras compañeras y compañeros del Partido del Trabajo a 
seguir construyendo este proyecto colectivo con unidad y convicción. 

Por: Ramón Flores
Diputado Federal y Comisionado Político Nacional

del PT en Sonora



Hacer política desde la izquierda es, ante 
todo, un acto de coherencia. No basta con 
decir de dónde venimos; hay que 
demostrar todos los días para qué estamos 
aquí. Desde esa convicción he caminado en 
el Partido del Trabajo, un partido que no 
nació para acomodarse al poder, sino para 
empujarlo hacia el pueblo.

El PT es parte viva de la Cuarta 
Transformación porque su historia está 
hecha de luchas reales. Mucho antes de 
que los derechos laborales fueran una 
conversación cotidiana, ya los 
defendíamos en las calles, en las 
comunidades y en las tribunas. Hoy, 
cuando esos derechos comienzan a 
consolidarse como políticas públicas, 
queda claro que no se trata de 
discursos nuevos, sino de causas que 
nunca abandonamos.

Por eso decimos, sin 
estridencias pero con firmeza, 
que somos la izquierda que 
cumple.

Desde mi responsabilidad como 
diputado federal y como dirigente 
estatal del PT en Sonora, he aprendido 
que la transformación no se decreta: se 
construye. 

Se construye escuchando a quienes 
trabajan la tierra, a quienes salen al mar 
para sostener a sus familias, a quienes 
viven del campo y del ganado, y a las 
mujeres trabajadoras que día a día
sostienen comunidades enteras con su 
esfuerzo. 
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En el Congreso hemos acompañado e impulsado iniciativas que han contribuido a mejorar 
el contexto nacional, siempre en alianza con la coalición que encabeza la Cuarta 
Transformación. Pero el trabajo del Partido del Trabajo va más allá del ámbito legislativo. En 
Sonora estamos fortaleciendo liderazgos, organizando a la militancia y defendiendo causas 
sociales que nacen desde abajo, con cercanía y convicción.

El PT ha crecido porque no ha perdido su identidad. Somos una fuerza de izquierda que sabe 
dialogar, pero que también sabe defender principios. Hoy somos la segunda fuerza de 
izquierda del país porque entendimos que la transformación necesita partidos con carácter, 
con raíces y con rumbo claro.

En Sonora, la clase trabajadora no es una estadística: es el 
corazón de nuestra tierra.

El 2026 nos plantea nuevos desafíos. 

Consolidar derechos laborales, avanzar 
hacia la jornada de 40 horas, defender una 
reforma electoral que garantice pluralidad y 
fortalecer los programas sociales para la
clase trabajadora de nuestra región son 
tareas que asumimos con responsabilidad 
histórica.

Nada de esto será posible sin organización y 
sin militancia consciente. Por eso convoco a 
nuestras compañeras y compañeros del 
Partido del Trabajo a seguir construyendo 
este proyecto colectivo con unidad y 
convicción. La transformación continúa, 
y necesita un PT fuerte, cercano y 
comprometido. Sigamos haciendo historia, 
historia de la buena.
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DISPONIBLE
EN TODAS LAS PLATAFORMAS

Y SÚMATE
A NUESTRO

DALE PLAY

MOVIMIENTO



La historia de México ha estado marcada 
por profundos procesos de transformación 
política y social en los que la participación 
de las mujeres ha sido constante, aunque 
frecuentemente invisibilizada en los relatos 
históricos tradicionales. Desde la 
Independencia hasta la actual Cuarta 
Transformación, las mujeres han 
contribuido de manera significativa a la 
construcción del Estado mexicano y a la 
ampliación de los derechos ciudadanos 
(Tuñón, 2006).

Durante la Guerra de Independencia 
(1810–1821), las mujeres desempeñaron 
funciones estratégicas como mensajeras, 
financiadoras y organizadoras de redes 
insurgentes. 

En el México contemporáneo, la Cuarta 
Transformación ha planteado como eje 
central la reducción de las desigualdades 
estructurales. En este contexto, la 
participación de las mujeres se ha 
fortalecido tanto en cargos de toma de 
decisiones como en movimientos sociales 
que demandan igualdad sustantiva y 
erradicación de la violencia de género.

DE LA INDEPENDENCIA A LA CUARTA

LA PARTICIPACIÓN DE LAS

EN LA TRANSFORMACIÓN DE MÉXICO:

TRANSFORMACIÓN

Integrante de la Coordinadora Nacional del PT 
y Coordinadora del Sectorial de Mujeres Región Noroeste

Por: Mercedes Maciel Ortiz
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Figuras como Josefa Ortiz Téllez y Leona Vicario, evidencian una temprana conciencia 
política femenina y un compromiso activo con la ruptura del orden colonial (Bazant, 2010). 
Su participación demostró que la lucha por la soberanía nacional no fue 
exclusivamente masculina. Así también en el proceso de Reforma las mujeres estuvieron 
presentes, la historia solo las nombró acompañantes pero sabemos hoy que su 
participación fue indiscutible. 

En el siglo XIX y, de manera más visible, durante la Revolución Mexicana, las mujeres 
ampliaron su presencia en los movimientos armados y sociales. Las soldaderas no solo 
acompañaron a los ejércitos revolucionarios, sino que garantizaron la logística, el 
cuidado y, en muchos casos, participaron directamente en el combate. 

Este periodo impulsó reflexiones críticas sobre la desigualdad jurídica y social 
que enfrentaban las mujeres, sentando las bases del feminismo mexicano (Cano, 
2014).

Un avance decisivo ocurrió en 1953 con el 
reconocimiento del derecho al voto 
femenino, lo que permitió la incorporación 
formal de las mujeres a la vida política del 
país. A partir de este momento, su 
presencia en espacios institucionales se 
incrementó progresivamente, influyendo 
en el diseño de políticas públicas en 
ámbitos como educación, salud y derechos 
humanos (Instituto Nacional de las Mujeres 
[INMUJERES], 2020).

La lucha por la vida democrática en nuestro 
país, 1968 y 1971, los procesos de los 
estudiantes en las universidades, la lucha 
armada que emprendieron varios 
destacamentos en el norte y el sur de 
México, y el poderoso movimiento urbano 
popular y campesino, origen y raíz de 
nuestro Partido, el Partido del Trabajo, no 
puede explicarse sin la activa participación 
de cientos de miles de mujeres, que 
lograron finalmente en el 2018, abrir los 
cauces de una nueva transformación.

En el México contemporáneo, la Cuarta 
Transformación ha planteado como eje 
central la reducción de las desigualdades 
estructurales. En este contexto, la 
participación de las mujeres se ha 
fortalecido tanto en cargos de toma de 
decisiones como en movimientos sociales 
que demandan igualdad sustantiva y 
erradicación de la violencia de género. Este 
proceso refleja una mayor visibilización de 
las mujeres como actoras fundamentales 
del cambio social.

En conclusión, la transformación de 
México no puede entenderse sin 
reconocer la contribución histórica y 
actual de las mujeres, cuya 
participación ha sido clave para el 
fortalecimiento de la democracia y la 
justicia social.

Bazant, M. (2010). 
Historia de la educación durante el 
porfiriato. 
El Colegio de México.
Cano, G. (2014). 
Se llamaba Elena Arizmendi. 
Fondo de Cultura Económica.
Instituto Nacional de las Mujeres (2020). 
Las mujeres en la historia de México. 
INMUJERES.

Referencias
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EL OTRO MÉXICO,
CÁRDENAS Y EL 88

“Hemos visto cómo lucha el pueblo, cómo se organiza… y de México será 
la victoria” Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, 1988.

Diputado Local de la 76 Legislatura de Michoacán
Por: Hugo Rangel Vargas

La génesis de la democracia moderna en México no se explica sin la eclosión del Frente 
Democrático Nacional en 1988. Bajo el liderazgo de Cuauhtémoc Cárdenas, la izquierda 
nacional erigió un bastión ético frente lo que denominó Paz en aquella época, el 
“ogro filantrópico”, un ogro, que mostró su rostro más crudo a través de la infame “caída del 
sistema”, en la que, a través del agotamiento terminal del régimen, se asfixiaba un porvenir 
que ya no le pertenecía.
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El cardenismo de aquel año planteaba un 
choque frontal contra el modelo tecnócrata 
que asomaba la cabeza. Su apuesta más 
grande, era la soberanía energética. Dejar 
de ser el proveedor dócil de materias 
primas para convertir al petróleo en el eje 
de una industria nacional fuerte, en 1938, la 
expropiación fue fundacional, en el 88, 
habría significado un cumplimiento 
histórico. En este "otro México" posible, el 
país no habría caminado hacia el TLCAN de 
rodillas, se habría ganado un lugar en la 
mesa de la OPEP.

En esta ucronía posible, la integración de 
México a la OPEP habría sido el movimiento 
de jaque mate geopolítico. Habría 
significado coordinar precios y producción 
con el Sur Global, dejando de ser el esquirol 
que inundaba el mercado para bajar los 
costos a favor de Estados Unidos. Era un 
cálculo simple: sacrificar el volumen de 
exportación masiva a cambio de una 
industrialización interna de alto valor 
agregado. 

Paradójicamente, esta disciplina extractiva 
propuesta en los ochenta también habría 
funcionado como una temprana política de 
vanguardia ambiental. Al regular el flujo 
del crudo y priorizar la eficiencia sobre el 
saqueo, se habría anticipado el debate 
sobre la transición energética, salvaguar-
dando regiones hoy devastadas por la 
lógica del extractivismo neoliberal. Mientras 
los apóstatas del PRI prefirieron utilizar a 
PEMEX como la "caja chica" del régimen 
para financiar la transición al libre mercado, 
el cardenismo planteaba el petróleo como 
una palanca de desarrollo. 

El 6 de julio de 1988, el pulso de México se 
detuvo, eso es un hecho. El fraude no solo 
alteró un resultado electoral; alteró la 
trayectoria del desarrollo mexicano, 
imponiendo un modelo de subordinación 
donde exportamos valor primario e 
importamos dependencia tecnológica. 

Sin embargo, aquel trauma social, por 
demás de la honda tristeza y rabia, permitió 
que a partir de la derrota impuesta se 
gestaran las simientes de la conciencia 
popular que hoy, décadas después, 
germinan en la búsqueda de una nueva 
República cimentada en la tríada de 
libertad, fraternidad y justicia.

Hoy queda de manifiesto que México no fracasó en la administración de su riqueza 
petrolera; fracasó el andamiaje entreguista que se negó a defender la idea de que el 
petróleo podía ser algo más que el combustible del olvido. La experiencia cardenista del 88 
permanece como un recordatorio vigente de que la voluntad popular es, a fin de cuentas, 
el único recurso inagotable de esta nación.



MUJERES
PT

moncerrat
López lópez

EN EL ESTADO DE SINALOA
DIPUTADA LOCAL



Entrevista

Su historia en el servicio público no comienza en una curul, sino en el compromiso con la 
gente. Hoy, como Diputada Local por el Partido del Trabajo, lleva a la tribuna las voces de 
quienes durante años fueron ignoradas: mujeres trabajadoras, madres jefas de familia, 
jóvenes que exigen oportunidades y comunidades que reclaman justicia social.

sin las mujeres nada
Con las mujeres todo,
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En Sinaloa hay mujeres que no se rinden, que alzan 
la voz y que convierten las causas sociales en 
acciones concretas. Así es Moncerrat López López.



CONOCE MÁS
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Moncerrat ha impulsado una agenda firme 
a favor de los derechos de las mujeres, 
promoviendo la igualdad, el acceso a una 
vida libre de violencia y mayores 
oportunidades laborales. Su labor 
legislativa está marcada por la sensibilidad 
social y la convicción de que transformar 
Sinaloa implica escuchar y acompañar a 
quienes más lo necesitan.

En cada iniciativa y en cada 
posicionamiento, refrenda su compromiso 
con las causas sociales: mejores 
condiciones laborales, justicia para las 
familias sinaloenses y políticas públicas con 
perspectiva de género.

En Mujeres PT, reconocemos a 
los liderazgos que no solo 
representan, sino que sienten, 
luchan y transforman.

ESCANEANDO
EL CÓDIGO QR



Al PT!

TRABAJADORES
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POR LAS Y LOS
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Artículo
POR LOS

Artículo

LA IZQUIERDA QUE LEGISLA Y CUMPLE
DEL ESTADO DE MÉXICO:

El PT está en la tribuna tanto como en las calles y legisla con el mismo vigor 
con que recorre las colonias del Estado de México para conocer el sentir de 
los trabajadores de nuestra entidad, y responder a ellos transformando su 
realidad para proveerles el bienestar que merecen.

El Partido del Trabajo (PT) y la Cuarta Transformación están hermanados por la visión 
común que tienen del Estado y la justicia social. El PT ha reconocido siempre que el modelo 
neoliberal (implementado en México desde los años 80’s hasta 2018) ha sido la causa 
principal de la desigualdad y la pobreza en nuestro país. Trátese de movimientos agrícolas, 
magisteriales o de vivienda, el PT ha sido una alternativa de izquierda verdadera en 
atención a los intereses de las y los ciudadanos.
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Diputada Local en el Estado de México
Por: Sara Ramírez de la O

En este contexto, y con el 
surgimiento del Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA), 
el PT apoyó a Andrés Manuel López 
Obrador ininterrumpidamente 
desde el año 2000 (cuando éste 
encabezaba la Jefatura de 
Gobierno) y en sus tres 
candidaturas presidenciales. Es 
una lealtad histórica basada en los 
ideales del PT, y cuya congruencia 
permitió empujar la agenda en las 
legislaturas LXIV, LXV, así como en 
la actual LXVI, para alcanzar la 
mayoría calificada requerida para 
modificar la Constitución.
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Juntos, emprendimos la defensa de las 
reformas estructurales para defender la 
soberanía energética (mediante el 
fortalecimiento de la Comisión Federal de 
Electricidad y de Petróleos Mexicanos), la 
creación de la Guardia Nacional y el 
respaldo al presupuesto de egresos, con el 
cual se garantizan los fondos para los 
programas sociales prioritarios de las 
familias mexicanas.

La profunda filiación de nuestro partido se 
demuestra en el hecho de que el PT votó y 
promovió que las pensiones para adultos 
mayores y becas para estudiantes se 
elevaran a rango constitucional (Artículo 
4º), asegurando que estos derechos sean 
irreversibles. Se impulsó decididamente la 
eliminación del outsourcing para que los 
trabajadores recibieran el justo 
reconocimiento a su labor, con su 
correspondiente reparto de utilidades y 
seguridad social. En lo que respecta al 
aumento del salario mínimo, hemos sido 
una fuerza de respaldo total en la política 
de recuperación salarial, y nadie como el PT 
ha impulsado la reforma laboral de 
cuarenta horas semanales. 

Todas estas medidas implican una mejora 
real y tangible en la calidad de vida de los 
mexicanos, con lo cual el PT reafirma el 
vigor de su ideario. La reducción de la 
jornada laboral forma parte de un proceso 
amplio de recuperación del ingreso laboral 
iniciado en 2018. De acuerdo con la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
(CONASAMI) y cifras del INEGI, el salario 
mínimo ha registrado incrementos 
acumulados superiores al 100% en 
términos reales, permitiendo recuperar 
buena parte del poder adquisitivo perdido 
durante décadas de estancamiento salarial. 
En este rubro, también propusimos elevar 
el seguro de desempleo a rango 
constitucional, como un ejemplo más de 
nuestra convicción, de nuestras raíces.

No es fortuito que los gobiernos de la 4T hayan sacado de la pobreza a 13 millones de 
mexicanos. Este logro, junto con todos los anteriores, fue posible porque el respaldo del PT 
se basa en la línea de masas, que consiste en transformar al país a partir de la movilización 
de las capas más humildes. El aumento salarial de los últimos años demostró que sí es 
posible mejorar las condiciones laborales sin frenar el desarrollo económico. La reducción 
de la jornada laboral sigue esa misma lógica: poner al trabajador en el centro, dignificar su 
esfuerzo y reconocer que el tiempo libre también es un derecho.

El PT está en la tribuna tanto como en las calles y legisla con el mismo vigor con que 
recorre las colonias del Estado de México para conocer el sentir de los trabajadores de 
nuestra entidad, y responder a ellos transformando su realidad para proveerles el 
bienestar que merecen.

Hoy, en el Partido del Trabajo, pretendemos instaurar la Primavera Laboral, pues no se 
entiende una verdadera transformación sin el avance y el bienestar integral de nuestra clase 
trabajadora.



JÓVENES

EL PT ES LA 4T

GARFIAS HERNÁNDEZ
ERIKA G.
REGIDORA EN EL MUNICIPIO
DE QUERÉTARO
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DESCUBRE MÁS

La transformación también tiene rostro 
joven. Y en Querétaro, ese rostro es el de 
Erika Guadalupe Garfias Hernández, 
Regidora comprometida con abrir camino a 
una nueva generación de liderazgos que no 
esperan el futuro… lo construyen.

Desde el Ayuntamiento, Erika representa la 
energía, la claridad y la firmeza de una 
juventud que no se conforma. Su trabajo 
impulsa causas que nacen en las calles, en 
las aulas y en los centros de trabajo: empleo 
digno, salarios justos, reducción de la 
jornada laboral y acceso real a los derechos 
sociales para las y los jóvenes queretanos.

En Jóvenes PT, entendemos que la 
juventud no es solo relevo generacional, 
sino protagonista de la historia. Erika es 
ejemplo de ello: una joven que transforma 
la participación política en acción 
concreta, que escucha, propone y defiende 
una agenda social con perspectiva de 
justicia y dignidad.

El Partido del Trabajo se consolida como un 
espacio de formación, conciencia crítica y 
organización colectiva, donde las 
juventudes encuentran herramientas para 
incidir y cambiar su realidad. En 2026, esa 
fuerza joven no solo acompaña el proyecto 
de izquierda en México… lo lidera.

GARFIAS HERNÁNDEZ
REGIDORA EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO

ERIKA GUADALUPE

El PT le apuesta a jóvenes conscientes, preparadas y 
organizadas, que no solo participen, sino que lideren el 
proceso de transformación. 

PORQUE CUANDO LAS Y LOS JÓVENES PARTICIPAN,

LA TRANSFORMACIÓN AVANZA
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Noticia

HORAS4
LA JORNADA LABORAL DE

¡YA ES LEY!

Por las y los trabajadores de México siempre seremos los primeros y en el PT 
fuimos los primeros en impulsar esta iniciativa de la reducción de la jornada 
laboral en el Senado de la República.



EL PT ES LA 4T
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Desde hace años, el PT colocó en la agenda 
nacional la necesidad de disminuir la 
jornada laboral de 48 a 40 horas semanales, 
manteniendo intactos los ingresos y 
derechos de la clase trabajadora, 
y garantizando al mismo tiempo la 
productividad en los centros de trabajo. 

La propuesta, presentada 
inicialmente en el Senado de la 
República por legisladores 
petistas, abrió el debate público 
sobre la necesidad de modernizar 
el modelo laboral mexicano en 
favor del bienestar social.

La reforma, considerada una de las más 
relevantes en materia laboral de las últimas 
décadas, fue construida mediante el 
diálogo y el consenso entre el gobierno 
federal, el sector empresarial, sindicatos y 
trabajadores. 

El acuerdo alcanzado permitirá que la 
implementación de la nueva jornada se 
realice de manera gradual, facilitando la 
adaptación de las empresas y asegurando 
estabilidad económica.

El Partido del Trabajo destacó que esta medida representa un acto de justicia social 
largamente esperado por millones de trabajadoras y trabajadores del país. De acuerdo con 
el instituto político, la reducción de la jornada no solo dignifica el trabajo, sino que fortalece 
la convivencia familiar, mejora la salud física y mental de la población trabajadora y 
contribuye a un equilibrio más justo entre la vida laboral y personal.

En un hecho histórico para los derechos laborales en México, la jornada laboral de 
40 horas semanales ya es una realidad. La iniciativa surgió en la Cámara de 
Senadores y fue impulsada por el Partido del Trabajo, convirtiéndose en el primer 
partido en proponer formalmente la reducción de la jornada sin afectar salarios ni 
prestaciones.

Geovanna Bañuelos
Senadora



¡ESCANEA

El consenso fue logrado bajo el gobierno de 
la Cuarta Transformación, encabezado por 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 
quien respaldó el diálogo entre los distintos 
sectores para concretar la reforma. 

Para el PT, este avance confirma 
que las transformaciones 
estructurales pueden alcanzarse 
cuando existe voluntad política y 
compromiso con el pueblo.

Dirigentes del partido subrayaron que el PT 
fue pionero en esta lucha dentro del 
Congreso de la Unión y que, desde el 
Senado, colocó el tema en el centro de la 
discusión nacional. “Hoy podemos decirle 
al pueblo trabajador de México que hemos 
cumplido”, señalaron.

La jornada laboral de 40 horas ya es ley. Con 
ello, México avanza hacia un modelo más justo, 
competitivo y humano, en el que el trabajo digno 
se consolida como eje del desarrollo nacional.
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EL CÓDIGO!

DESCUBRIR MÁS
TE INVITAMOS A 



¡PROMESA CUMPLIDA!

HORAS
LABORALES40
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DE LA JORNADA LABORAL

EN EL PARTIDO DEL TRABAJO
FUIMOS LOS

EN PROPONER LA REDUCCIÓN
PRIMEROS



BLAS HERNÁNDEZ
JAIME JOSSUE

CONCEJAL EN
AZCAPOTZALCO
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¡ESCANEA EL CÓDIGO 
Y CONOCE MÁS!

Jaime Jossue Blas Hernández, Blas.

Caminar por las calles de Azcapotzalco y convivir con su gente. 
Cuando no estás en la política, ¿Cuál es tu pasatiempo favorito?

¿Qué fue lo primero que te enamoró del 
Partido del Trabajo?
Su congruencia.

Joven, firme y con convicción clara: trabajar desde el territorio y 
con la gente. Así es Jaime Jossue Blas Hernández, un petista que 
representa la nueva generación de la Cuarta Transformación en 
la Ciudad de México.

Para empezar, ¿Cómo te llamas y cómo te gusta que te digan?

Comprometido con el pueblo y soltero. 

Pregunta obligada del Día del Amor y la Amistad: ¿soltero, en 
una relación o “comprometido con el pueblo”?

¿Qué es lo que más disfrutas de convivir 
con la gente de Azcapotzalco?
La gente te habla directo, con confianza 
y eso te mantiene con los pies en la tierra. 
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La reciente aprobación en el Senado de la 
República para reducir la jornada laboral 
de 48 a 40 horas semanales no es una 
concesión ni un regalo; es una conquista 
histórica de la clase trabajadora, una deuda 
que la verdadera izquierda mexicana ha 
enarbolado como bandera desde su 
fundación.

En el Partido del Trabajo (PT), celebramos 
este paso fundamental como una victoria 
del pueblo y reafirmamos nuestro 
compromiso irrenunciable con quienes 
construyen la riqueza de esta nación: las y 
los trabajadores.

Durante décadas, el modelo neoliberal 
impuso un sistema de sobreexplotación 
que normalizó jornadas extenuantes a 
cambio de salarios de miseria. Se nos dijo 
que el sacrificio individual era el único 
camino a la prosperidad, mientras la 
riqueza se concentraba en unas pocas 
manos. Pero como lo establece nuestra 
Declaración de Principios, “todos los 
sistemas sociales que han existido se han 
sustentado en la explotación del trabajo 
del ser humano por el ser humano”. 
Romper con esa lógica depredadora es el 
núcleo de nuestra lucha.

Nuestra brújula ideológica siempre ha sido la Línea de Masas, un principio que nos obliga a 
escuchar, aprender y sistematizar las demandas más sentidas del pueblo. Como nos enseñó 
el pensamiento de Mao Tse-Tung, y como lo adaptó a nuestra realidad el compañero 
fundador Profe. Beto Anaya, el partido no es una vanguardia iluminada, sino un instrumento 
al servicio de las aspiraciones populares. “La Línea de Masas”, como lo define nuestro partido, 
“es un proceso liberador, porque permite aprender a basarse en sus propias fuerzas”.

Por los trabajadores de México,
siempre seremos

los primeros
Integrante de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo 

y dirigente del PT en Oaxaca

Por: Dr. Benjamín Robles Montoya
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Por ello, el PT fue el primer partido en 
impulsar formalmente esta reforma. Como 
afirmó recientemente la diputada 
oaxaqueña Maribel Martínez Ruiz, esta es 
una “lucha histórica del PT”. No es una 
ocurrencia, sino la materialización de un 
principio fundamental: “la sociedad no 
encontrará su equilibrio hasta que no gire 
alrededor del trabajo”. Esta victoria se suma 
a otras conquistas que hemos impulsado 
sin titubeos desde la Cuarta 
Transformación, como los aumentos 
históricos al salario mínimo, la duplicación 
de los días de vacaciones y la regulación del 
outsourcing. Son hechos, no discursos.

El movimiento de la 4T, iniciado por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y 
que hoy profundiza nuestra presidenta 
Claudia Sheinbaum, representa un punto 
de inflexión. Es la oportunidad de 
desmantelar el viejo régimen de privilegios 
y construir un Estado de bienestar donde 
el crecimiento económico se traduzca en 
justicia social. 

La reducción de la jornada laboral es una 
pieza clave de este nuevo proyecto de 
nación, pues significa reconocer que el 
tiempo para el descanso, la cultura y la 
convivencia familiar también es un derecho 
inalienable. Desde Oaxaca, tierra de 
resistencia y dignidad, hemos sido testigos 
de cómo la transformación cambia vidas 
concretas. Nuestro pueblo trabajador 
merece que cada reforma se traduzca en 
bienestar real, no en promesas vacías.

En el Partido del Trabajo entendemos que 
nuestro deber es “servir al pueblo y no 
servirse del pueblo”. Fieles a los ideales de 
Benito Juárez, Ricardo Flores Magón, 
Emiliano Zapata y los grandes luchadores 
sociales de nuestra historia, seguiremos en 
la primera línea de batalla. La jornada de 40 
horas es un paso, pero la meta es más 
grande: construir una sociedad socialista, 
humanista y democrática, donde la 
explotación sea un vestigio del pasado y el 
trabajo sea, finalmente, una actividad de 
autorrealización.

Fue escuchando a las masas, a la obrera y al obrero que vuelven a casa sin tiempo para 
su familia, a la madre trabajadora que no ve crecer a sus hijos, que hicimos de la jornada 
de 40 horas una causa prioritaria.

PORQUE PARA NOSOTROS, LOS TRABAJADORES DE MÉXICO SIEMPRE SERÁN LOS PRIMEROS.



www.PartidodelTrabajo.com.mx


